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1.- ASISTENCIA. 
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2.-TEXTO DE LA CITACIÓN. 

 

 

Canelones, 28 de abril de 2008.- 
 
 
 
 

Citación Nº 40/2008.- 
 
 
 La Junta Departamental de acuerdo a lo establecido en el Art. 4º del Reglamento 
Interno, se reunirá en Sesión Extraordinaria el próximo 2 de mayo del corriente a las 17:30 
horas, para dar cuenta de 
 
ASUNTOS ENTRADOS: ( Art. 33º del Reglamento Interno),y considerar el siguiente 
 

ORDEN  DEL  DÍA 
 
 
1.-  MODIFICAR EL ARTÍCULO 100 DEL REGLAMENTO INTERNO DE LA 
JUNTA DEPARTAMENTAL DE CANELONES.-  Informe Comisión Permanente Nº 1 .- 

 
 

Mayoría Absoluta Global.- 
(Carp. 3395/08) (Rep. 40).- 

 
 
 
 

 
 

 
 
  
 
  

Dr. DANTE HUBER 
Secretario General.- 
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Canelones, 7 de abril de 2008. 
 

COMISIÓN PERMANENTE Nº 1. 
 
CARPETA: 3395/08                                ENTRADA: 6932/08   

 
VISTO: la nota presentada por varios ediles, de fecha 1/4/08, mediante la cual se 

solicita modificar el Reglamento Interno, para que la Comisión Especial 1/05 
“Descentralización y participación ciudadana”, cambie de categoría y pase a ser una Comisión 
Permanente. 

             
CONSIDERANDO: que al incorporar la mencionada Comisión con carácter 

permanente,  se estaría jerarquizando las políticas de descentralización. 
  
ATENTO:   a  lo precedentemente expuesto la Comisión Permanente Nº 1, aconseja 

la aprobación del siguiente  
 

PROYECTO DE DECRETO: 
 

Artículo 1º.- MODIFICAR  el Artículo 100 del Reglamento Interno de la Junta 
Departamental de Canelones, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

 
“CAPITULO II 

 
          COMISIONES PERMANENTES 
 

Artículo  100.  Habrán once (11) Comisiones Permanentes, cuya denominación y 
cometidos se determinan a continuación: 
 
 COMISIÓN PERMANENTE  Nº 1. Asuntos Internos, Legales y Económico-
Financieros. (Reglamento. Integración de la Junta. Cuestiones de Orden Interno. Impuestos. 
Presupuesto. Organización Administrativa de Oficinas y Servicios). 
 
 COMISIÓN PERMANENTE  Nº 2.  Obras Públicas y Comunicaciones. (Obras 
Públicas. Comunicaciones. Transporte). 
 

COMISIÓN PERMANENTE  Nº 3. Subsistencia. Higiene y Salud Pública. (Salud 
Pública. Higiene. Asistencia Médica. Profilaxis de Enfermedades Sociales). 

 
COMISIÓN PERMANENTE  Nº 4. Asuntos Rurales. (Fomento de la Producción. 

Cooperativismo Rural, Mercados y Abasto). 
 
COMISIÓN PERMANENTE  Nº 5. Urbanismo. Nomenclátor y Vivienda. 

(Fraccionamientos de predios. Exoneración de Retiros. Salidas del Dominio Municipal. 
Urbanización. Distribución de la Población. Régimen Legal de Propiedad de Tierras. 
Nomenclatura). 

 
COMISIÓN PERMANENTE  Nº 6.  Industria y Turismo. (Fomento de desarrollo 

industrial. Parques Industriales, Comercio, Cooperativismo Industrial y Artesanal. Desarrollo 
de la infraestructura turística y difusión de la oferta). 
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COMISIÓN PERMANENTE  Nº 7.  Educación, Cultura, Deporte. 
  
COMISIÓN PERMANENTE  Nº 8.  Área Metropolitana. 
 
COMISIÓN PERMANENTE Nº 9.  Medio Ambiente. (Ordenanza Contralor de Aire, 

Agua y Tierra. Zona para instalación de Parques Industriales. Reserva de Flora y Fauna.  
Guardia Forestal)  

 
COMISIÓN PERMANENTE  Nº 10.  Asuntos Sociales. (Derechos Humanos. 

Problemática de la Familia. Condición de la Mujer. Minoridad.  Juventud. Tercera Edad y 
Personas con capacidad diferente). 

 
COMISIÓN PERMANENTE  Nº 11.  Descentralización, Participación y 

Formación Ciudadana. (Con intervención en el funcionamiento de las Juntas Locales y 
organismos de decisión vecinales que se crearen, la normativa que los rige, la permanente 
formación de ciudadanía y de caminos para profundizar la participación y el control social 
sobre el accionar del Gobierno)”.   

Artículo 2º.-  REGÍSTRESE, etc. 
Aprobado: 9/9.           

 
GUSTAVO SILVA. 

                                                                                                            Presidente 
NORA RODRÍGUEZ 
Vicepresidenta 

 
JAVIER RODRÍGUEZ 

 
JOSÉ LUIS GONZÁLEZ 

 
LUIS GARRIDO 

 
UBALDO AITA 

 
LUIS GOGGIA. 

 
DANIEL GONZÁLEZ. 

WÁSHINGTON MACHÍN  
 

 
ANDREA RODRÍGUEZ    MARÍA ELENA LASA 

Secretarias de Comisión  
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3.- FIJACIÓN DE LA HORA DE FINALIZACIÓN DE LA SESIÓN. 

 

 

SEÑOR PRESIDENTE.- Habiendo número, está abierta la sesión. 

 

(Es la hora 17:50) 

 

 Por ser ésta una sesión extraordinaria, debe fijarse la hora de finalización de la 

misma. 

SEÑOR BOSCANA.- Pido la palabra por una cuestión de orden. 

SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor Edil Juan Boscana. 

SEÑOR BOSCANA.- Señor Presidente: mociono que la sesión finalice a la hora 18:15. 

SEÑOR PRESIDENTE.- Si no se hace uso de la palabra, se va a votar la moción formulada 

por el señor Edil Juan Boscana. 

 

(Se vota:) 

 

___________28 en 28. AFIRMATIVA. UNANIMIDAD. 
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4.- ASUNTOS ENTRADOS. 

 

 

SEÑOR PRESIDENTE.- Dese cuenta de los asuntos entrados. 

SEÑOR BOSCANA.- Pido la palabra por una cuestión de orden.  

SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor Edil Juan Boscana. 

SEÑOR BOSCANA.- Señor Presidente: mociono que se omita la lectura de los asuntos 

entrados, dado que ya les han sido repartido a los señores Ediles. 

SEÑOR PRESIDENTE.- Si no se hace uso de la palabra, se va a votar la moción formulada 

por el señor Edil Juan Boscana. 

 

(Se vota:) 

 

___________29 en 30. AFIRMATIVA. 

 

 (Los asuntos entrados cuya lectura se resolvió suprimir son los siguientes:) 
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5.- MODIFICAR EL ARTÍCULO 100 DEL REGLAMENTO INTERNO 

DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE CANELONES. 

 

 

SEÑOR PRESIDENTE.- Se pasa a considerar el único asunto del Orden del Día: 

“MODIFICAR EL ARTÍCULO 100 DEL REGLAMENTO INTERNO DE LA JUNTA 

DEPARTAMENTAL DE CANELONES.- Informe de la Comisión Permanente Nº1.- 

Mayoría Absoluta Global.- (Carpeta Nº3395/08) (Repartido Nº40).” 

 En discusión. 

SEÑOR CRUZ.- Pido la palabra. 

SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor Edil Pedro Cruz. 

SEÑOR CRUZ.- Señor Presidente: creo que es importante que la Comisión de 

Descentralización tenga carácter de Comisión Permanente porque si bien ha trabajado desde 

el primer día,  al tener carácter de especial, muchos de los temas que se tratan en esta Junta 

Departamental no llegan a su seno. No es un simple cambio a Comisión Permanente; le dará 

un dinamismo que para nosotros es muy importante.  

SEÑOR PRESIDENTE.- Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el informe de la 

Comisión Permanente Nº1. 

 

(Se vota:) 

 

___________31 en 31. AFIRMATIVA. UNANIMIDAD. 

 

 

(TEXTO DE LA RESOLUCIÓN APROBADA:) 
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6.- SE LEVANTA LA SESIÓN. 

 

 

SEÑOR PRESIDENTE.- Habiéndose agotado el Orden del Día, se levanta la sesión.  

 

(Es la hora 17:53) 

 

 

 

                                         EDIL JULIO VARONA 

                                                                              Presidente  

 

DOCTOR DANTE HUBER 

      Secretario General 

 

 

 

OLGA LEITES 

 

 

      CLAUDIA CUITIÑO 

 

 

             ROSARIO TOLEDO 

  

              

                      MÓNICA FERRARI 

 

 

                             VERÓNICA MIRANDA 

 

 Cuerpo de Taquígrafos 
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